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"fin DE A'LT.ABTLTDAD DE LAS oBLtGACtoNES DE TRANSpARENctA
coMUNES v espEcírtces QUE DEBEN PUBLIcAR EN EL PoRTAL DE INTERNET Y

EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE UÉXCO

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES D
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI

EL ART|CULO 63 DE LA LEY
óN púel-rca DEL EsrADo

APLICABILIDAD

Aplica

El marco normat¡vo aplicable al sujeto obligado, en el que

deberá ¡nclu¡rse leyes, códigos, reglamentos, decretos

de creación, manuales adm¡nistrat¡vos, reglas de

operación, cr¡terios, políticas, entre otros

Aplica

Su estructura orgán¡ca completa, en un formato que

perm¡ta vincular cada parte de la estructura, las

atribuciones y responsab¡lidades que le corresponden a

cada servrdor público, prestador de serv¡c¡os

profesionales o miembro de los sujetos obl¡gados, de

conformidad con las disposiciones aplicables.

Las facultades de cada rea

Las metas y objet¡vos de las

sus programas operativos.

reas de conform¡dad con
IV

Apl¡ca

Los ¡ndicadores relacionados con temas
público o trascendencia social que conforme a sus

funciones, deban establecer.

de interés

AplicaLos indicadores que permitan rendir cuenta

objet¡vos y resultados

de sus

No Aplica

El directorio de todos los Servidores
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, o de

menor nivel, cuando se brinde atenc¡ón al públ¡co;

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de

autoridad o presten servicios profesionales bajo el

rég¡men de confianza u honorar¡os y personal de base.

El directorio deberá ¡ncluir, al menos el nombre, cargo o

nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico,

domicilio para recibir correspondencia y dirección de

correo electrón¡co oficiales.

Públicos, a part¡r del

vil

,ii--,'.
lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

\-

DE TLAXCALA
TNNCCIÓN/NORMATIVA

il

Apl¡caill

Aplica
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL A TICULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA rNFoRMActóN púel-lcn DEL ESTADo

DE TLAXCALA
rn qccl ótrlrrtoRrvt trvn APLICABILIDAD

vilt

La remuneración bruta y neta de todos los Servidores
Públicos de base o de confianza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, prestac¡ones,
grat¡f¡caciones, pnmas, comisiones, d¡etas, bonos,
estímulos, ingresos y sistemas de compensac¡ón,
señalando la periodicidad de d¡cha remuneración.

No Aplica

IX Los gastos de representac¡ón y viáticos, así como el
objeto e ¡nforme de comisión correspondiente. Aplica

X
El número total de las plazas y del personal de base y
conf¡anza, especif¡cando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada unidad adm¡nistrativa.

XI

Las contrataciones de servic¡os profes¡onales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de
servicros, los serv¡c¡os contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratac¡ón.

Aplica

xil Derogada

El dom¡c¡lio de la Unidad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las
solicitudes para obtener la información.

Aplica

Las convocatorias a concursos para ocupar cargos
públ¡cos y los resultados de los m¡smos. No Aplica

XV

La ¡nformac¡ó n de los programas de subsid¡os, estÍmulos
y apoyos, en el que se deberá ¡nformar respecto de los
progEmas de transferencia, de servic¡os, de
¡nfraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo sigu¡ente:

No Aplica

XVI

Las condiciones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relaciones laborales del
personal de base o de confianza, así como los recursos
públ¡cos económicos, en espec¡e o donativos, que sean
entregados a los sind¡catos y ejetzan como recursos
públicos.

XVII

La información curricular, desde el nivel de jefeE
departamento o equ¡valente, hasta el titular del sujeto
obligado, así como, en su caso, las sanciones
admin¡strativas de que haya sido objeto.

Apl¡ca

lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

---§= No Apl¡ca

xilt

XIV

Aplica
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''tlP.' lttp', lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL AR
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO

DE TLAXCALA

CULO 63 DE LA LEY

APLICABILIDADFRACCI /NORMATIVA

No Aplica
El l¡stado de Servidores Públicos con sanc¡ones

administrat¡vas definitivas, especificando la causa de

sanción y la disposición.
XVIII

AplicaXIX
Los servicios que ofrecen señalando los requ¡s¡tos para

acceder a ellos.

AplicaXX

No Aplica

La información financ¡era sobre el presupuesto asignado,

así como los informes del ejerc¡c¡o trimestral del gasto,

en térm¡nos de la Ley General de Contabil¡dad

Gubernamental y demás normat¡vidad aplicable.

XXI

No AplicaLa información relativa a la deuda públ¡ca, en términos

de la normatividad aplicable.
xxil

Aplica

Los montos destinados a gastos relativos a

comunicación social y publ¡c¡dad oficial desglosada por

tipo de medio, proveedores, número de contrato y

concepto o campaña;

XXIII

Aplica
Los informes de resultados de las audito

presupuestal de cada sujeto obl¡gado que se realicen y,

en su caso, las aclaraciones que correspondan.

rías al ejerclc¡o

XXIV

El resultado de
f¡nancieros.

la dictam¡nación de los estados
XXV

No Aplica

Los montos, cr¡terios, convocator¡as y listado

personas físicas o morales a quienes, por cualqu¡er

motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o,

en los términos de las disposiciones aplicables, realicen

actos de autoridad. As¡mismo, los ¡nformes que dichas

personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos

recu rsos.

de

XXVI

Aplica

Las conces¡ones, contratos, conven¡os, permlsos,

licenc¡as o autor¡zaciones otorgados, especif¡cando los

titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,

nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos,

condiciones, monto y mod¡ficaciones, así como s¡ el

procedimiento involucra el aprovecham¡ento de bienes,

servic¡os y/o recursos Públ¡cos.

XXVII
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Los trám¡tes, requisitos y formatos que ofrecen.
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" lil,P* lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

NES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART|CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMAclóN¡ púellcn DEL EsrADo

DE TLAXCALA

OBLIGACIO

rnnccróruruoRMATrvA

XXVIII

La información sobre los resultados sobre
procedimientos de adjud¡cac¡ón d¡recta, ¡nv¡tación
restr¡ngida y licitación de cualquier naturaleza,
¡ncluyendo la Vers¡ón Pública del Exped¡ente respectivo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por
lo menos, lo stguiente.

No Apl¡ca

XXIX Los informes que por d¡sposición legal generen los
sujetos obligados. Aplica

XXX
Las estadísticas que generen en cumpl¡miento de sus
facultades, competencias o funciones con la mayor
desagregac¡ón pos¡ble.

Aplica

XXXI lnforme de avances programáticos o presupuestales,
balances generales y su estado financiero. No Apl¡ca

XXXII Padrón de proveedores y contrat¡stas Apl¡ca

XXXIII Los convenios de coordinación de conc€rtac¡ón con los
sectores social y privado.

XXXIV El ¡nventario de b¡enes muebles e inmuebles en posesión
y propjedad. Aplica

XXXV

Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos
del Estado Mexicano u organismos intemacionales
garantes de los derechos humanos, así como las
acc¡ones que han llevado a cabo para su atención.

Aplica

XXXVI Las resoluciones y laudos que se em¡tan en pro@sos o
proced¡mientos seguidos en forma de juicio, No Apl¡ca

XXXVII Los mecanismos de partic¡pación c¡udadana

XXXVIII

Los programas que ofrecen, incluyendo información
sobre la poblac¡ón, objet¡vo y destino, así como los
trám¡tes, t¡empos de respuesta, requisitos y formatos
para acceder a los mismos.

No Apl¡ca

XXXIX Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de
los sujetos obligados. Aplica

XL
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los
sujetos obligados a programas f¡nanc¡ados con recursos
públicos.

Los estudios financiados con recursos públ¡cos No Apl¡ca
El l¡stado de jub¡lados y pensionados y el monto que
reciben. No Aplica
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APLICABILIDAD

Aplica

Aplica

No Aplica

XLI

XLII



TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLrcA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

CULO 63 BIS DE LA LEY DEANDOBLIGACI N DE TRANSPARENCIA COMU

APLICABILIDADNORMATIVA

No Aplica

Los sujetos obl¡gados deberán publicar en sus

portales web, la informac¡ón en versión pública de la declaración de

s¡tuación patrimon¡al y de la declaración de intereses que rindan los

servidores públicos en los térm¡nos previstos por las leyes

respect¡vas.

La publ¡cación y actualización de dicha información deberá

real¡zarse por conducto (s¡c) las unidades de transparencia de cada

sujeto obligado, dentro de los diez dÍas naturales posteriores a la

resentación de ambos t¡pos de declaración

páginas oficiales o

p

O A LA INFORM
DE TLAXCALA

LLA EYc LU 6o D3 EED AL RER cN A oc UM ESNED RAT SPN ALB GAC No SEo
L DOAcA ó PN BU L Ac E ESTDEccAP ER cN A A SD TRAE SN

APLICABILIDADFRACCI N/NORMATIVA

Apl¡ca

Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando

el nombre de los responsables de recibirlos,

administrarlos y ejercerlos, así como su destino,

ind¡cando el dest¡no de cada uno de ellos.

XLIII

No AplicaDonaciones hechas a terceros en dinero o en espec¡e

AplicaEl catálogo de d¡sposic¡ón y guía de archivo documentalXLV

No Aplica
Las actas de sesiones ordinar¡as y extrao

como las opiniones y recomendaciones que em¡tan, en

su caso, los consejos consult¡vos.

rdinarias, así

XLVI

Aplica

Cualquier otra ¡nformación que sea de ut¡

considere relevante, además de la que, con base en la

información estadíst¡ca, responda a las preguntas

hechas con más frecuencia por el público.

lidad o se

XLVII

Aplica
Los sujetos obligados deberán informar a los organismos

garantes y ver¡f¡car que se publiquen en la Plataforma

Nacional, cuáles son los rubros que son apl¡cables.

Ultimo

párrafo
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,laIP. lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ART
LEy DE TRANSpARENctA y AccESo A LA tNFoRMActóN púeLlce DEL ESTADo
DE TLAXCALA

CULO 69 DE LA

FRACCI N NORMATIVA APLICABILIDAD
El padrón de afil¡ados o mil¡tantes de los part¡dos
polít¡cos, que contendrá, exclusivamente: apellidos,
nombre o nombres, fecha de af¡liac¡ón y entidad de
res¡denc¡a

Aplica

Los acuerdos
dirección de los

y resoluc¡ones de los órganos de
Aplica

ilt
Los convenios de participación entre partidos
políticos con organizaciones de la sociedad civil;

Aplica

Contratos y convenios
arrendam¡ento de bienes

para la adquisición o
servicios; Aplica

Las m¡nutas de las ses¡ones de los art¡dos olít¡cos; Iica

VI
Los responsables de los órganos internos de finanzas

líticos;de los rtidos Aplica

vil Las organizaciones soc¡ales adherentes o sim¡lares a
Aplica

vilt Los montos de las cuotas ord¡nar¡as y extraord¡nanas
aportadas por sus militantes; Aplica

IX
Los montos autorizados de financiamiento pr,vado,
así como una relación de los nombres de los
aportantes vinculados con los montos aportados;

Apl¡ca

X de aportantes a las precampañas y
cam añas líticas
El l¡stado

XI El acta de la asamblea constitutiva
xil Las demarcaciones electorales en las lica

xilt Los t¡empos que les corresponden en canales de
radio Aplica

XIV

ocumentos básicos, platafomas electorales y
programas de gobierno y los mecanismos de
designación de los órganos de dirección en sus

Sus d

res ctivos ámbitos;

Aplica

XV
El directorio de sus órganos de dirección estata¡es,
municipales, y, en su caso, regionales,
delegac¡onales y distritales;

XVI

tabulador de remuneraciones que perc¡ben los
integrantes de los órganos a que se refiere la fracción
anterior y de los demás funcionarios part¡distas, que
deberá vincularse con el directorio y estructura
orgánica; así como cualquier persona que reciba
¡ngresos por parte del part¡do polít¡co,
¡ndepend¡entemente de la función que desempeñe

EI

dentro o fuera del rt¡do

Ap¡ica
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lnst¡tuto de Acceso a la Informac¡ón Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL AR
LEy DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMActót\ púeLlcn DEL ESTADo
DE TLAXCALA

CULO 69 DE LA

APLICABILIDADFRACCION

Aplica

El currículo con fotografía reciente de todos los
precandidatos y cand¡datos a cargos de elecc¡ón
popular, con el cargo al que se postula, el d¡str¡to
electoral la entidad federativa;

XVII

AplicaEl currículo de los d¡r¡gentes a nivel estatal y
muntct al;

XVIII

Los convenios de frente, coalición o fusión que
celebren o de participación electoral que realicen con
a líticas nacionales;ru acrones

XIX

Aplica

Las convocator¡as que em¡tan para la elección de sus
d¡rigentes o la postulación de sus cand¡datos a cargos
de elección popular y, en su caso, el registro
correspondiente;

XX

Apl¡ca
Los responsables de los procesos ¡nternos de
evaluación y selección de cand¡datos a cargos de

conforme a su normat¡v¡dad ¡ntemaelección popular,
XXI

lnformes sobre el gasto del financiamiento público
ordinario recibido para la capacitación, promoción y

Sdesarrollo del lide lít¡co de las mu
XXII

Apl¡caXXIII

Aplica

Los montos de f¡nanciamiento públ¡co otorgados
mensualmente, en cualquier modalidad, a sus
órganos estatales y municipales, así como los

a sanoonesdescuentos cone ientes

Aplica

El estado de s¡tuación financiera y patrimonial; el
inventario de los bienes inmuebles de los que sean
propietarios, así como los anexos que formen parte

rante de los documentos anter¡ores¡nte

XXV

Aplica
resoluciones que em¡tan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan
Las

causado estado
XXVI

AplicaLos nombres de sus representantes ante la Auto ridad
Electoral com etenteXXVII

Los mecanismos de control y supervis¡ón aplicados a
sos internos de selección de candidatoslos roceXXVIII

Aplica

El l¡stado de fundaciones, asociaciones, centros o

¡nstitutos de ¡nvest¡gación o capac¡tación o cualquier
otro que reciban apoyo económico de los part¡dos
políticos, así como los montos dest¡nados para tal
efecto

XIXX

Aplica
Las resoluciones que dicte la Autoridad Electora
competente respecto de los informes de ingresos y

astos
XXX
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NORMATIVA

Aplica

Aplica

Las resoluciones dictadas por los órganos de control;

XXIV

Aplica


